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Restrañón

Atribución de imagen: J.Arias con IA Dall-e

[ adjetivo peyorativo ]

Dicho de los niños pequeños que son ariscos con la mayoría de la gente, 
especialmente con quienes no conocen bien, como por ejemplo los bebés que 
lloran cuando alguien que no son sus padres les cogen.

Ver: Restrañal

• Que restrañón nos ha salío el muchacho de mi Pilis, hijita.

Campos semánticos: Defectos Personalidad Personas

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado.

Etimología:

Del verbo extrañar, del latín extraneare (percibir con extrañeza), con el sufijo re- como función intensiva, y el 
sufijo despectivo -ón.
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